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En da civuded de vvassquil, Cepitel ús la irovincia del suesyas, 

  

E OLOR a bLA LEN * TNEODIL Id 

EIA CET Ez; Léao PA big LP S . LA. HA 

  

E > 
AE , a 

o FOR 19504000 ,00. 0 A ss 

RepÚblica del zesusdor, el úle tiesiseis de Fayo de mil noves 

£entos setents y nuevo, ante má, Gootor TMELEO TOERES Chio 

  

  

y netuyslización; la señoritas NAaioYT ¡ILGDAD BUSCUEPO York, 

Decime Coreralal, ecuatorianas la señora háriá alli 
¡ 
JIA BULCUEDO Vika 1 CUPO, gasada, dediesta a su hoztir,000800- 

  

  

  

iíana finsicente la señora ¿da aAxcONi Ta DUST Tila ME 5 A idos A 
    2PLÍA, Sapada,dedicaós £ su Lopar,s6UBLorisns; peyores de 

edad, dosieiliados ex esta ecludad, orpuees pers obligarse y 

contretar a quienes de eonoserlos doy fe. Zien inetruldos en 

e1 objeto y resultados de esta eseritura de Constituelón de 

Conpeñte de Tesponssbilisad Iánmiteda, e la que :roceden por 

  

  

  

    

sus propios derechos y con amplle y sotera libertad, pare su 

otorganiscato deslsran que es su voluntad coustitulr la a 

  

    

  

  

te corpalía, cue se contiene e la mánute que pe entrersa y 

o 
euyo tenor es el siguiente: COLOR NUTALIC1= En el Protosolo   
  

de excritures públicas e »u cero, sÍrvses insorjorer une de 
  

eccurtitución de le conzsñíla ” Inmobilisria Corrsia- Busquets 
  

ID lets.” 3 los Estatutos socisles ús la nrísps,coutenida en 
  

les sicuientes eclávsvcleri» EEE: de DIMITIR RIE 
APA O CT 

Concárscen u la zuseripelón de la presente escritura, en   lídad de socios Iunássores de la Compañía, las 2l:vientes 
Lit. e imp. La Reforma. Gquil... 
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sonas: 1 cshor Cosl Correje la .ilvey cuatorico. 21 VEN 
    

   
   
    

  

    

relírsción, de rrtado esvil paradoscon donisilio en fate « hb 

des de Guayezucilzle señorita Hepoy 0083 Eusquety Vers, de | 
  

  

     
   
    
    

     

    

  

  

  

  

  
  

  

  

  

    

  

   

    

  

              

  

    
  

        

  

3 a A 

¿| Bagionsiicdel custoriensyde estsén civil selreraptonicitia de 

s| MM esco civded de Cueyaztid; 4yle señoro aría «licie ¿ue 

a eveta Vsrs de Coltoy de arcicmnalidsia Censtocrienas, de cetaia! 
A 

, | civil essala, ec “orieitio en feria cinta Se Guarida | 

8 todos éllos, p7or sus propios deretiaB.” 03 TL E e | 

o COSTO TO TE La CORBDAFÍA * IMBOTTU A OEEO a O cap 

10 cu a ade 108 SONBTO" 

| Sientes seneicnados en la clfus:ula entericr dsclerea que 
_ — A A 

19 | MHén resuelto libre 1 voluntorianente mmdry cono et elegi 

se | Men, sis capitales Con el objeto de emprender sí ape 

se ciones peresopbiles ii reosetirse less utilidades cue e | 

15 | Obtengan, neiisxia lo constitución de una Compa Í1 lod: 

16 dare de : tesponsebilidaz i4mivada, la nisnz que e reci : 

sn | POr 148 disposiciones te la Lay de Sompañles, an 08 pa 

Le de Comercios, del Uédico civil di las que consten <a los . 7] 
x_ _Ñ_ A -   

Lo artículos eiguientes ce conforasn los statuios 1 cciala y 

ós la 2ÍRD a AO RAUL IRA IL Le com a.9) 

  

    

  

  

  

  

  

     

  

  

20 A . —Á o. 

Qs sirerá tejo la Cenoninación de ” Inmobiliaris Corrsis-Bus- | 

on quets Ses ¿Kit.” Ar e E A E pat | 

se | ¿ACiw 2 conpañía ss de uecionealidse Couetorisns, con dos. 

2. olldo priscipsl en ésta ciudad de ivayaquil, psro pourá o 

26 brir o esteblscer sucure2sios en cualquier ciudad del cala 

20 Oo en sl s<xterior,. Aa de E ¿A ¿id qe LA comprá La 4 

2 drá ina éuración de treiote años, covtados desde la la fa 

2o che ís inscriieión de le oresente esoriture de eorstitus Ln 

Lit e imp. La Reforma Gquil.. 
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J4X rureles, en forma total o parciul; i, le con;ra, venta ta / 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   

en el Registro Fercun tile= AI CLAN e OL 

_tituye el objeto de lo compajfo: Le adquicición, ventayarren 

gésriento 1 administreción de bienes inmuebles urbinos 0 

  

  

  

tribución al por neyor i menor de nateriales empleedos en 

2 construcción de edificios, 8sí cono le ejecución 1 celow 
  

preción de toda clase de octos i contratos civiles i mer- 

G¿ontíles permitidos por lus lefes 3 relacionados con su. 
| 

Jbjetos ANTICLIL LIN Ce= Cd. Tisali= El empital social de la 

Gompañía intecranente sucerito i pagodo es de NOV OI TOS   
  

vaciones icueles e indivisibles, velor de cinco nil gunres 

ade una, por el uue ee extenderón los correspondientes cent 

  Jtifícados de aportaciones, debideronte firnados por el ¡ros   

sicente ¿ Gerente de le Compañía. in caso de pérdida _o 

destrueción de uno o varios certificados de aportaciones, 
  

  

se conferirá nuevos certifica/os, sicuienio pura el efecto 

_el visco_ procedicniento que la Ley señale para la emisión - 

de nuevos títulos en las conparfos anónines.- Cada parti-   
  

_cipación parada, du derecho se un voto en les deliberaciones 

de la Junte Jenersles 2 CLINIC Lee CULO DO ALVA LLGAL:í — 
  

_Lu compañfo formuró un fondo de reserva conforme 2 las nor» 
  

mos legoles, íguel por lo menos sl cincuenta porciento 
  

e su espital social.- Con este objeto, en cada  anualided 

se segregaró de las utilidades liguidas i reolizodan, un - 
. GOBIERNO 

cineo por ciento de las mismese- ARDÍIUL a A DIEL e ADE: 1 
Gobierno, 
  

  

ad 2uágICN 1 Ma iZACION: El /. lu administración, repre-— 

sentoción i fiseslizeción de lu compurfe pond 
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¡ la Juntu General, el Cermte, el residente, 4l Comiserico 1 
  

  

  

  
  

  

  

  

  

2 a los socios, con las etribuciones i deberes «ve se esti - 

3| lon en la ley í en los atetutos. al. IUVIC OCiAVi sw 1% di 

4 | JUNTa Ut álso Le Junta ceneral formdse por los socios, law 

5 | £alnenta convosados 4 reunidos, es el Orceno . > Upreno de li 

6 | Compañía 1 sus rosolucicnes obligen e todos los 500102, S0ljw 

7 | currentes 0 00. lu Junto ceneral no podrá consicerarzo “de 

8 lidanente constituida para deliberar i tomar rescluciona::   
  

9| en la primera convocatorias, si los concurrentes € ella 10 
    

10 ; representen más de la nitad del capital sociale 8  Jua:a 
  

[ 

11 | General se rewniré en segunda convocatoria eon el nfíner: 
  

  

12 | de socios presentes, dethiendo expresarse esf en la respec" iva 
  

13 | Convocsitoria, Cada participación en el capital soriel q. 
  

14 | ¿erecto a un voto; las abstenciones 4 los votos en blsn.o 
  

15/88 sunurón a la meyoríc.- las Juntes Cenerules son o0Pd iii 

16 | ríos 1 extrueordinuriee ise rewmirén en al domisilio ¿rim 

17 | cipal de la compañía, previas convocatoria hechas por el. qe 

    

  

18 | Pente por escrito, com indicación de los asuntos a 11446855 
  

  

  
  

19 ¡ 38 do con ocho dias de enticicación por lo renos 81 fij:io ¿ 

20 Pare la rewmiéón; lo eitesción a le convocatoria se dejará mm 
  

  

  

21 *l domicilio previsuente señelado por el socio pare a. 

22 | tfectos- les Juntas Generales ordinarias se reunirán cu ndo 
      

23 fueren convocadas por ol Gerente o en-los casos que— Jul — 
24 |tenpla la Ley. “a las J¿“untas Generales concurrirén la 
    

25 socios, Ppersonuluente o por nedio ¿es apoderedo en suo 
    

4 

26 leaso le representación se conferirá por eserito con Tr GA» 

27 rácter especial para caña remiéón, s-.eo5-que el apod-redo 
28 ¡Presente ¿oder cenerul otorgado por 'scriture píblica a. 
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15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

     
   
    
    
    

¿A las personas desirnadas por los concurrentes, sin que sea 

    

    

    

  

nenester que el desirnedo sea socio o no de la compañía, 
  

[8ré que el :tecretario establezca la existoncis del quórum 
' 

que deburá estar formado por la mited más uno del capital 

social ji haga constar le liste de los concurrentes 1 el dere 
    bp € votos. Una ves econstateda la existencia del quórum 
  

  

lecel o estatutario declererá instelada lo Junta i-se- 

    rá 3 discusión 4 resolución los ssuntos en el. 

sra _lo cusl obriré las deliteraciones concediendo la. 

_Pulobra e loc socios en el orden en que la hajon solicitado     

Todo socio  endré derecho psru intervenir en la delibereción 

1 podrá hacerlo hasta por tres veces sobre un nisno asunto. 
    

Cuando la Presidencia considere suficientenente debatido 
  

  

un asunto lo someteré a votación; en caso de empate en las 
  

votaciones se someterá e resolución de uns nueve reunión ; 
  

i, el volviera a producirse el empate se entenderá negada.   

la proposición. No pcaró insiularse une Junta e continua- 

ción de otra a renos que esí lo resuelva la totelidad del 

  

£aeyitel_ payodo de la compañía al tenor de lo que -—dispone-—-|- 

el ortículo némero doscientos ochenta de lo ¿cy de Compañ fas   

  

ve todo lo trutudo en las Juntas Generales, so dejaré cong= 

toreia escrita nmediarte la redacción menuscrita -— de una -—— 
ucte en el líbro dela comañía, la nisoe ox 
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A - 

1 porel residente 1 el Secretario o por las pertonas 8 

| i al quorun resolutivo > 
señale la Leys”» En cuanto a las Juntus Universeles/se 033 

  

    

ré a lo dispuesto por la Ley.= SitICULO  HUVELCo PISO 
A A — A a a ¡€XIEOÓHIAAA A A e a 

     ru q 
. Bulk. AMEOTIELO GH , e... 

—vetíiveroante a la Junta Cenerul: Se ¡¡Ombrar, rencvor i 2: Jo] 

2 

3 

4 iinjq= Corresponde poe 
5 

6 | las remmneréciones del ¿residente, Gerente i Comisario .. | / 

7 

8 

9 

  

  

  

_ yroger el plazo dé la duroción de la compsífae, esi cos 
— e e 

  

 tesolver su liquidación en los casos pernitídos o auto::.. 
  

      

10 | mados por lu isye- De” Resolver el cambio del dozicil:.o é¿ 

   
      

  

11| de la compañía, así coro uperturas i/o cierres úe ipem ia 
  

  

12 | o Sucursales cr el rsís o en el exteriore- 9.- hesolve:: 
  

  

    

13 | bre el sumento o disminución” del capital socialen fo” : 1 

14 | torigar el arrendamiento, lu enajenación oO srevéxenes (3 
e 

15 | inmuetlas de vropiedad de la compar íu 41 suscrizeión. «s 
    

16 | los respectivos contritose- ¿o hutorisar la exclvoió: | 

17 | de los 30cios después de hberse permitido la csfense «1 

18 | interesaco.- he- hprobar los infornes «ue presenten 103 

19 | 4drninistradores de la compa fa; €, o» Todas las demba (o 

  

  

      

20 | le confiersn las leyes, los -statutos 1 que no se 0poni.1 

     

    

  

21| e las que les correspondon a los administradores” 4. ce 
e o A   

22| JO DECINGe Del Presidentes» 51 Presidonte _Quraré dos Ma 
CU or 

  

23 | en el ejercicio del cgrzo, sin perjuicio a ser reelecíd. 
  

24 | correspoide al ¡residente: Ge» “residir las Juntas Gone: l 
  

    

25| i suscribir las ectus correspondientes.- be.» :uscribir le. 
  

26 | certificulns de arorisciontss» S.- j:eemplozar 8l cvorento n 

27 |_todos loe casos de falta o ausencia del miseo, debivrdo (sm 
28 | serpeñer esas funcion3yw con todas lus atribuciones 1 (¿9- 

Gráf. "VILLENA" Aguirre 716



£ 005 

, Veres del reenplusaco; i, dee qn Je Lio ¡e re corten; Jun 

ez. 02108 -EviT 0 lo nombre sinnia del iruclóente será 

suscrito por el .ONtitls" ss. 

BULL TOD. +1 187 ente cy 6l 60» 

  

uiniciredor de ls comu. Lo 1 cl encezóa.o de ejooviur lus 

revoluciones de la Junte cenerul¿ deberá priusenter envalo 

oote un irorss solo les labores de le cos sr fa con los 

veeuluodos econfuicos vo ;u .estión i propentrí o nc «el 

rejyurio de utilidades; cioreeré el coro con todés len fue   
viultudes ..e corrogjyorden 4l ro foreutnte lc,u) i vdninige 

L:idox delienoo CUIT treo 

. vu tiendo ser reel iu di sy nombrcuicnio berá finito 

oi ¡rireileute.- 

  
ss | Sumlisuicutao de us Tinoz, 4 reviost sl cuulguier tierno             
aa | +05 libros, pageles (1 Merz de lu 

41 ¡roreter unvslocente e la duats ceñarel 0: Lirio O €: sudo 25 

se | «clivite el :erente o lu ¿ustu 

r los iuzorsea ruleciónado: con la Gros sombstle i ocoubrie íA A AA A Ardo + Puta 

Se | Cu Ue la 00 a Ígen . Co. i e | 

  

Lit. e imp, La Reforma. Qquil.. 
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10 

11 

18 

14 

15 

10 

17 

18 

19 

a1 

La id a o 3 pá 

tormwiiluz del es 14d socisl e euniodUte pb us UR 

ciiudenja formes 1 «cor ned JCorrejo .2 ¿dvGy la e € 

c.:to iu ado clemvo OGOL A ¡ACTI ca de — ci:-0 

al! ciucres cua ws d (ve las pare Bedcunia Gl i,OrvO : 

vio 167% .1o 50 ¡arí referencio en, las olfusilos —£.- 

¿adestesy vrulusto e: .otecientes ochenis Í 06: il c.- 

ocres ?: el salio on Ciroro efeculvo; le oezoro vrlo  .i- 

eo .GGuerve Vory de olio hu cuscrito 1 yurudo alinco per 101- 

rociones de cinco eil 3uezcv Cata 1D00y es dinero ceci. 

3, la ociorito nos . deco? ¿uagueta Vari to  N.srute 

    
   
   

   
   

   
    

    
   

i cado snco rerroici selenes de al.co oli aaven Qi. 

UwWg dn diposo 2fenrivos 1 consecua.cis, el e%, itui si 

Zo la cono Lu se enn tire dute venis “auserito in 

ds - to ados cc eo Inpubilo azjortedo 1 tear: ? 

iviocio de vovinioe" .L señor «088 Correis vé ..ilvé 301 bu 

i troioflere o lo com a" dó * Inobi- orís vorrelas.uecix 10 

ve ¡5 "ve y 01 po: o de lus clero 08:00tu ¿2rticinapin 8 

“ep 72 su.oráte, vn +slez €e 53 procdeñod sigpetco con tl 

péxore dies de lo wnsiu. ulaero veloltiviute de la pan: ye 

038 uUcbulie «Ímens Dibiwcio er dás cuiller .loy - iure - 

<olostis : 0s7.das ureleste, el. sote 01:10? de aero... 

color ue tiene les 24 densos líncoros i "iontlones: our 

el “syte: culto volorióy 000 treiízte peros; pos: €l «Ur:e 

groniels? del señor: -6vier s0robs? »olles cor urricia .. 

4ro8; ¡or rl .£.ez colle .les slo 0 vuiuos Oir; le 

107 +1 145703 son "rovlavsc de los rorederos dol ceñor 0eL 

  

102 «+06É ¿e .u¿ilio con "odio: eciros, medie: cue Con 2 

 



€ 006 

    
   

         

  

   

    

    

bres o buperficie de cuetrocientos cincuents metros cuadrados. 

$1 solar que se aporta a la compuñíe que se constituye " Too 
      

mobidiería Correlan usquets Ce tus.” ha sídc avaluado por 

_ los socios £undadores en la suma de Setecientos ochenta i 

oeho mil susres ( 1788.060,00) imputables a una parte de 

  

las ciento octente participaciones de cánco mil susres cada 
  

  

Un8, cue ha suscrito el socio señor José Correia De Silva. 

a EJO tio DECTEO ¿UINICo= Bistoria de Dominio del Bien Dorta 

  

do. id señor Jos6 Correís Da tilve, es propieterio del so=_ 
1er nfmero diez de la nEngsna número veintísicte de la 

  

quía urbene Xizena situado en 1as cal les Colombia 1 Eloy 

ALLOrO( Sur-oeste) de ésto ciucsd referido en la clbusula 

   
   

    

  
  

anterior, en virtud de la compra efectuada al señor Julio 

¿nrique Paredes Badillo, mediante escritura pública cele 

da el Adievinueve de Dicierbre de mil suoveclentos setenta y | 

des, por ente el lioturzo de éste cantón señor Doctor THdao 

Torres Crespo» inscri: 8 un el iecristro de la ftropisded, el | 

      

  

  

  

  
  

  

          

18 | dieciocho de -nero de mil noveciouton setenta y trede= 31 |“ 
$ 19 | Señor Julio nricue Veredes Budillo lo sdquirió a cu vez 

o 20 | Por coupre efectuada a los señores: Doctor José Y. “rujillo, 

    

   

        

21 veñora Aída a ¿rujillo Calisto de Ortega, sutorizada por su 
      

22 | cónyuge señor Doctor Zleonidas Ortega oy y Carlos Trujille 

23| Calisto 1 sris Trujillo Calisto de Fusijanovie debiída= 
  

24 | uente autorizada por su cbnyugo señor Ivo Kusijanovic,el 

25 veintisicte de Dicionbre de mil novecientos segenta Y 
  

26 | siete, por ente el liotario de bovie ventón Dogtor Gustavo 
  

  

27 | F8lconí Lo, inscrita on el Resistro de le Fropiedad el 
28 trointe de Vicienibre de mil rovecientos sesenta y siete. 
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>
 ARTICULO DECIMC ¿ZITCe=" Oblizsciones de vanesciento.- El 1:len 

  

aportado por el señor JosÉ Correis De :vilvs a la Cempetila 
  

  

     
     
    

  

   
     

    

    

"Ipmobiliocris Currele- Pusqguets Co Ltds.”, se enguentra li 

bre de todo crevánen, no obstente ello, se obligu al ss 

     

  

    
    

  

neaniento de Ley.- Los gastos que denenden la trenufermoio 
      

    

AL GIGU. MUST okis DUCIAiCiOiC e ERIGERAS La totell:la 

del capita] 

gado modiente la aportación del bien raíg hecha por el m- 
¡€xR—— A A e E 

cio señor José Correis Da Silva a la compañía, así como 
A A A A A A A AA A AA A AA A A A A 

  

espitel social se encuentra integrenente suserito 1 pe- | 
  

0
 

1
 

N
 

QQ
 

ua 
A 

w
 

»m
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 E gn
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  (KA AAA A 

11 | vor el deposito efectuado, cireunstercia esta Última Gevbi: - 
  

    

  

12 
  

nente * comprobeds con el certificado conferido por el Baco 

  

A E A 

de Pichincha» ágencia Frincipal de este civdsd, en el gue 

  

13 
  

14 | consta que se ha depositado en le cuenta " Integración de 

Pt Capitel” los aportes en nunererio de los socios  Josb 
E 

Correic De iiilya, Vaney riedad Busquets Vere_i tirís Alicise 

Busquets _ Vera ¿e Coíto, certificado que se edjunts pers 

| _8gregado a la presonte escritura 3 que forme parte de «la 

_ CEGUiDA:-» Comperece tanbién a la vusecripción de la prorant 

15 

    

   
   

  

   
    

    
     

     

      

  

16 

17 

18 

19. 
    

20 | escrituire ls señore Ana Antoniete Busquets Vera de Corro! 4y 

21 | en condición de cónyuge del socio señor José Ccrrela 14 

    

22| cilva, pere autorizar como en efecto Sutorisa a bate, .4 

23 | transfercicia del inmueble descrito en los artículos dbs ¡mo 
  

24 | cusrto 1 dícimo quinto, efeetuuda por su cónyuge au favor 

25| de la compeñía ” Inmobiliaria Correla Busquets C. Ltda.” y 

    

26| toda ves «que dicho Inmueble pertenece a la socieónd 0 

t 27 | yugel cue tienen ellos forueia ca DECIR: La soñorits-: 

28 | ey riodad Busqueto Vore quada debidamente autorígada 3 — 
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3 cisn de esta conpeí: Me, pudiendo presentar solicitudes, hacer 
A AKÁ A A A A A A A e o 

las convocatorias de junte cenerel do socios; 1, realizar 
s, — A A A A 

morobasión, inscripción 1 orgenizeción de la compañía. Aro 

      

vease usted, Señor Rotario, cumplir. con 108 denáa formeli4ade 

de Ley pera el perfocolonentonto 1 validos. Se za presente e 

oritura.- Piruado) luis Torres Jaro. de: torres Je Abogado. | 
A A A A AA a mn ¡PCIA AAA AA AA   

  
          

Repistro nánero mil custrocientca dien.> Zestoa aquí le coo. 

tas» Y - 211lCe BL AA CUL De BONES DE SunTiwi Y 
  

  

0 Contribueión del :DO y medio por mil sobre predios UrDOnoSs. 

    

    

Leereto ipreno nénero veintitres de Épuro de mí1 noveciento 

_ treinta y sois. Decreto .jecutivo nénero doscientos treinta | 

  

    

    

   

15 | y dueve de Febrero voánticoho de mil novecientos cuerente y 
  

16 | - DUOVE-= S Cero. osho mí1 doscientos poventa y sois. Propicte- 

17. EZ Correia DA iv. José Y SPUe Dirección: : Le. Alfaro. - año: 
    

18 mil novecientos setenta y MUSVO. Codificación: Herroquis:s 

    

    

$ 19 | te. Lensopes veintisiete. oler: diez. .avelóos cuatrocientos 

20 | Setente y tres mil trescientos sueres.- Velor: uo i medio 

21 | POr mál:. sotecío: 1608 nueve sucres noventa y cinco centavos. 

  

  

  

22 | “Sy Un fecsinil ilegible. De Cuerpo de. Bon. '$IO8. TEMOTLIO.w 
A a a me —-=- A A A A 

23 | Pey un sello. ¿O OU ETA. qe Los otorgantes aprueban y retifi 

24 | €sn el contenido Íntorzo del presente dnstrunento, dejéíndolo 
    

  

25 elevado a escritura pública pers cue surta sus efectos lega» 
  HA AA A A A A o LA A a o a e e li IL doc lr 

26 | les. Gueden agregados el Registro, foruando parte. integrente 
¡AA A A A A A A A O A   

27 | de esta escritura: Jos Certificados del Fisco, el Cortiticar 

28 | do de Depósito Poncario, el Certificado inico  Municipel ; 
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| el eomprodente de la Contribución Esp»oisl de Mejores para 

Obras de Alcanterillado; y loe comprobantes de paso de lon 

  

     
    

      
   

  

  

  

impuestos creados pare los Alcebales y 8us ediciona] anto 

mentos que se inserterén sl final de todos los testi. monios - 

   
    

     

   

  A 5 A 

se dieron. la cusrtía de esta escriture es la suma de nove- 
  

  

  

  

cientos cincuents mil sucres, la nisps que se hella «xonered. 
  

    

del pago de los impuoetos creados a fevor de los Colegios h ; 
  

rre ábsd y Doloros vere de esta ciudad y para los timbres 
  

  
  

0 
0
 

Y
 

O
 

G6
 

2=x»
 

Q
0
w
N
 

fiscales, de conformidad con el Decreto seteciertos treíote 
  

o
 
o
 

tres del veintidos de »gosto de mil novecientos sertente_ 

11 | cinco, publicado en sl Registro Cficisl núncro ochocientos 7 

  

    

12 | setente 1 ocho del veintinueve de Agosto úe mil mil novecientos 

  

        

13 | setenta i cincos seíde este esegritura de principio a f£finsour. 

14 | mi el Foterio en salte voz, a los otorgentes, quienes le e ape 
15 | ban y suscriben en unidad de sctozconnigo» Doy f6.-- Firmado) |. 

16 | José Corseís da Silva. 0C.0903447084.= C.T-G0150. Certif. | 

17 | Votación 09 No.214124.- Neney Busquets .- CCOPO3903185.= Ce: 

18 | Votación. No empadronade. Ane Busquets de Correia. C.Co 099 

  

     

    
    

    

  
A A A A | 

19 | 3996980. C.P-110073.- Certificado Votación 09 No.172915.» 

Mería ¿liícia Busquets de Coíto.- 0C.O90LAS50OB2 o CoTo. 

¡ Carte Votación : 09 Np.229812.- THEIMO Re TORRES Co = == - 

  

  

22 | BANCO DL PICMINCNA. Guaysquil-» Esuedor. Ciento sesenta | y 

23| des mil sucres. Certificamos que henos recibido los siguicntes 

  

  

24 | aportes en numerario, en cuenta especisl de integreción de 

25 | espitel, abierta a nombre de INMOBILIARIA CORRENL-=BUSCUEOS 

  

    

  

26 | CIA. ITDA. Jos6 Correia De Sílva: ciento dose mil susres.- 

27 | María blicia Buaqueta Vara de Coitos velnticineo mil suersa. 

28 ¡ Hanoy Piedad Busquets Voras veínticineo mil suores. Sum): 
Gráf. "VILLENA” Aguirre 716



   
   

1 

3 

rn
 

A 

   

  

2 

13 

15 

16 

$ 18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

es 

“iento sesenta i dos mil suecrezs. in consecuencia, el totel 

  

e de la aporteción recitida, secón comprobante(s) de depósito 
/ 

2 tiseia/ setenta y nueve es de ciento sesents í dos mil sucres 

Í 

¿ 

 ministradores que hubieren sido designados por 83t4,d8e57ues 

F 

, | de estos docunentosa- Guayaquil, Abril veintiseis/ setente 

auns que será devuelta una ves constituida la Cía. « los ad- 

que el Supsrintendente de Clas. nos naya comunicado qua 18 

Cía. se encuentra debidamente constituíás y previa entrega | 

la nosotros del nombramiento áel administrador, eon la corres” 

¡pondiente sonstancia de su inscripción, es decir * la vísta 

y Mueve. Yanoo del ¿ichinehá, vuecursal Heyor Gueyequíl ».- 

ú 008 

  

  

ro (8) cuerente mil ciento sesenta y ciueo de Abríl veín» 

    

  

  

  

  

14 | Kepúíblicea del Ecuadore MINIDIZEIC De PIBaliZzalo Jefatura de 

  
Nanvel A. Vutinho Ce Mapuel «ntonio Murtinho Cs. Subgerente. 

de identifisceción 8el solicitente.s ápellidos: Paterno: Correte 

ops c¿ilvs. Nombres: Josf. Cfídulas: ldentidsd: cero 

nueve cero tres euatro cuitro siete cero Osho Cuatro. Tribu 

Lt 

€ Il > —A—414%441 y 
    Recsudssiones de... Certificado de no tdevdar al fisco. Datos   
  

    

teria: seís cero uno cineo eeros Dibretas rilitar: dos tres 
  

Gero cero cero unos Nacionalidad: Ecutorisns. Domicilio : 
  

Ciudads Guayaquil. Calle y número: Varecaibo nánero doscíen 
  

tos dos. Fotivo de la solicítuis Duscríbir escritura de eons 

titución de compañíe. Firme del solicitante: JosÉ Correíia de 

Cilva.s Pecha úe presentación: sicte- m8y0» mil novecientos 

  

setenta y Dueve.-» La Jefeiura ¿rovincial de recuudeciones de 

CEAVAFICAS ue, revisedoz los srciivos de títulos de erédita, 
26 

27 | pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante no econ 

28 

  

ta como deudor el Fisco, sn sata 2rovincis. ate certificada 

  

Lit 0 imp, La Reforma Gquil.- 

38 68 10



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

2o 

21 

22 

23 

24 

es 

es 

27 

28 

es válido por quince disa. Almagro Velásquez Cevallos». Alru- 
  

gro Velázquez Cevallos. Jefe de itecaudaciones del Suayae.-| 

fiey un sellos” República del Touadora MINISTERIG DE FINA 
  

  

Jefatuza de Recaudaciones de... Certificado de no adeudar al | 

Pisco. Lstos de identificación del solicitante. áptllidos: 
    

Peterno: Busquets. Heterno: Vers. Nombres: Maria nlieiñs | 
  

Códules: Identidad: cero nueve cero dos gustro oinco ooho | 
    

cero ocho dose. Tributariu: uno uno estro sero siete vistes 
A o 

Necionalidad: Yevatorisni.s Domicilio: Civdad: Guayaquil . 
  

Calle y uánero : Urbanización la Salbs. Nanséns ":" villo 
E e   

veínts. Yotivo de la solicitud: suscribir escritura _L9 ss 

titucién de compañías. Firpe del solicitante: álicia Busquetá 
| 

  

de Coito.s Fecha de presentación: 20 mayo- mil novseientos - 
  

setenta y nueves le Jefrtura Provincial de Rescaudiciones les 
A A A A A A A A A A 

| 
CHETIFICA: ue, revisados los arebivos de títulos de erttito 

¡ 

pendientes de cobro en esta Jefatura, el solicitante no 
A A A A A A y   

consta como deudor sl Pisto, €2 esta Provincia, Liste es tia 
    

ficado es válido por quinee díss. Almagro Velísquez 2 owen 
    

llos» áluagro Velásquez Cevallos. Jefe de Recaudaciones lel 

Gua yélte=» ay un sellos.” Repííblics del Lcuadore HINIAZ. 40! 
  

! 

DD: "TL lá. defaturs de Kecsudaci:nss de.» Certifierdo de | 

Do adsvdsr 31 Fisco. Jatos de jdsntificsción del sortea. 

  

ápellidos: Paterno: Busquets. Muterno-: Vers. Hombres: _ 

cy «iedud. Cédulas : Tdaentidad: qero Nueva cero tres. 2.eve| 

a coto nieve | cero tres uno ocho elneos sributeris: tres dos ocko sie:e 

nueve cícioo. sacionelided: ¿curtorianés. domicilio: Givdsdi 

  

  

Gusvyequil. Calle y nánero: uangena " <<” yálle veinte le aib 
  

Lotivo de la solicitud: suseribir escritura de constitución 
Lit e imp. La Reforma Uquii... 

3 es 10  



4 

U. 009 

  

ba N A a 0. , hr * : 
ELO de coma. Íz. Vsnoy mquests. Cira del solia tito. Feets 

  

   
         

la defetiza rovinciol de Cescaviacionen es COFLIFECA1 106, 

  

     

      

¿Lose Ales ro Volfe;. cn vovellos. -Inazro Veliroues 
A 

       
   

cueresta y atizes HUESO IT O Mil Ae Da Tta ciento 

          é6slensor Sobonle y SUAICO. Certificos ve la 

       
       

> aos. «ws lo Somerziol: estecimtor: oshents y 

     

getente y tros 01d trescis tos suorcfsw Cuéyaocily ¿270 cus      
   

18         
da 2111 ac yocie ire ceronts y nuev. le opfndola e Jefe 

dde bro         

  

   
Epóorenea pura    

   
  

ed | 

26 

26 

 OCTIEBPALCIOndoa ed Ímueori io cui 
27 : 
A 

o sario: Del norrelas Ce Aya. (lero: 
22 1 

LIL 4 imp, La Reforma Gquil.. 
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10 

11 

182 

18 

14 

15 

16 

17 

19 

19 

2o 

21 

Da 

e7 

insodvilis:via vorrela ¿ueguets vids «ts. Cóiivo bunisipsl 

Blúnexo siste- caro velotisicro» diles. Parrocuia Zinene ce 

lls: .20y «lero i Colombia, esquins. mesas asTe veintie 

nietas clar: cios. «rebs: solay: ousurocioutos vingcuents 

petros cuvdaadose 1 virtud del payo sicutuido el Contribua| 

  

  

yente ques autorizode peras sslebraz contruto de SoLpro verd 

tu =uate al ¡oterio w“oveno.s vuszaquils (ninos de nsjo de mi:.| 

DIVOCIAL USA atente y GUUVS.” éy cuatro Cigoes ¿la :Íibles 
     

  

   

    

    

    

   

   

Nárexo: csro dos 211 custrecientos estongo» lusves hepúbli.: 

del. ieuvudore JuBia Ue Dti Ráicticdos iapussto para 15 ] 

  

Defensa «ocional sobre «lcsbe143, úiusyaquid, Eayo veintid 3 

  

setenta y nueves. secibí de josb Correie la viive, la e63t 

dnd de un uál ciento veizntiecinos sueros, por el Iupuesto , 

la Sefeuaso cisecione” soiro atesbelajs que le corresponden 1 

  

la veuta que hacs $ lumobilíarie Gorrela» ¡usqusats Costura 

  

del predion» ubiesdo en 18 cslleo» ds la Ferraquisa ¿40m 3 

de1 centres yrevincias» consisvente en Insueble. aporte 

Conatiivoión de Compañfa. Valor de le ventas novmoientos 

  

mil sucres. Valor sobra 1 que se puga e1 ¡apuesto 8, (o 

avisa número úsel hoturio «re Torrase Bedio por ejento per 
  

Zefensa iúelensl: La 1.11 cieuvo velnticioco sucrtosa £) Le. 
——— ——A 

sÍblc. Jefe» Tror. Secsidación Suata de Tefeses logionsl e 
  

  

e nd A - . . as - *- tr La . a. . . » » » 

E... .. de a en A ri dr ova : Bs dde dis die ae 

  

rínaicióló. impuesto "cicionel de «losbales ( vesreto q 

  

o 

txes aii icoinis i Tres beve 0íucio setecientos veini:cuevó. 
    

¿icientite úoot. abi movacleniós seiégais y cabo; vertij ado | 

  

— 

nÚúnero: esro cero ochosisntos sesente Y O0Gh0s ¿Ors un 212 | 

  

elenvo veinticinco  “ucresa dueyeguál, dísoisalo Payo 
A 

e imp. La Reforma, Gquil.. 

3 en 10  



. 010 

ta y nueve. Aviso número Notaría Número Nueve. Notario Dr. 

     
     

       

    
    

   

Thelmo Torres C. Contrato dez aporte pares constituir Compa 

  

ñía Limitada. Que otorga: José Correja De Silva. Á favor de 

   
Inmobilisria Correja- Busquets C. Itás.* Cantín Gueyaquíl, 

| - Ciudad: Guaysequil. Parroquie Ximena. Calle Eloy Alfaro y 

, Colombia. Rol número: cuatro mil novecientos setenta y cus 

| - tro. Cod. Catastro número siste cero veintisiete» diez. 
  

hvalúo Comercial: setecientos ochenta y ocho mil ochocien- 

tos sucres, Precio de ventez novecientos mil sueres. imptos 

en aporte a Cís. Civil doce, cinco del wo por ciento de 

los imptos. adicionales, artículo trescientos cincuenta y nus- 

ve» trescientos sesenta ley de Rege Mep. de: novecientos mil 

suores. Daz un mil ciento veinticinco smueres.- Sons mil cien 

to veinticinco sueres. Registrado. f) Ilegible» Jefe de Ca 
14 

15 | tastro. Empresa Municipal de Alosntarillado de Guayaquil .- 

  

16 | Serafín Molina Sentos. Serafín Molina Santos. Tesorero .- 

z7 | Némero: cuarenta i ocho mil ochocientos setenta y  tres.- 

% 18 | Por: dos mil doscientos cincuenta suecres. He. CONSEJO PROVIN 

zo | CIAL DEL GUAYAS. Impuesto adicionsl de Alcabsla. Tesorería 

so | del MN. Consejo Provincial del Guayas. Me recibido de José 

     Correía Da Silva, la suma de dos mil doscientos cincuenta 

, | SUOTE5, por eoncepto del Impuesto del wo por ciento adisic 

s | nel a la Alcabala eresdo por Decreto Legislativo de veintida 

,. | de Ortubre de mil novecientos cincuenta y dos, para construo 

el 

2 

2 

2 

ción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de domi 

nio del predio: aporte constitución compañía: dos octavos 26 

- gy | Por ciento. Uno por ciento. Aleabalas. Solar nómero - diez. 

28 
Manzana veintisiete, ubieado Perroquia: Ximena. Cantón: Gua 

Lit, a imp. La Meformá, Qquil.a



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

es 

yaquil. Área: cuatrocientos cincuenta metros cusdradosme Có- 
  

  

dígos siete- cero veintisiete” diez, Situado en: Eloy ae 

í Colombia( esquina). Por: novecientos mil sucres. Que hede 

veintitres de mayo de mil novecientos setenta y nueve. He 

    

a favor de: Inmobiliaria Correis- Busquets C. Ltda. Guayaqu 
  

Consejo Provincial del Guayas. £) Ilegible. Econ. Wilber Mu- 
  

2zio Dávile. Tesorero. JUNTA DE BENEFICENCIA DE GUAYAQUIL. | 
    

Alesbslas. Infraserito, Tesorero de la Junta de Benoficenci: 
A A 3 

de Gueyaquil, Certifica: Que el señor José Correia Da Silva, 

he abonado en esta Tesorería la suma de dos mil doscientos | 
q 

    

cincuenta sucres, según sviso nánero— del Notario Sr. Dre 
    1 

Theimo Re. Torres y el detalle siguiente: Vendedor: José 00 
      

e
i
 

    

rreíe -Busguets Co. tds. Concepto: inmueble. Parroquia; Lie 

na del Cantón Guayaquil. Véelor áe la venta: novecientos mil] 
(TA E O AAA   

sucres»a Impuesto uno por ciento ádicional de Alcabelas: dos | 
  

mil doscientos cincuenta sueres. Referencia nuestro recibo 
    

de Caja nímero: cuarenta mil ciento veintinueve. Guayacuil, 
Ñ ¡ 

      

veintidos de meyo de mil novecientos setenta y nueve.- Junta 
cn >] 

de Beneficengia de Guayaquil, Gustavo lllingwort! Baquerizo | 

      

Sustavo lllingwortih Baquerizo. Hay un sello.- EMPRESA MU id 
  

GIPAL DE AGUA POTABLE DE GUAYAQUIL. Departamento de Conercia- 

lización. División de Recaudación. Ingreso de Caja nbneros | 

diez mil noveelentos cuerenta y seis. 1C. Nombre ; José Corman 

  

  

Da Silva. Fecha: Mayo, veintinueve/ setenta y nueve. 0611801 

cincuenta 1 dos. cero un0. diez. Rubros uno lenta idos. cero uno. diez. Rubro: uno por cie ciento adi- 

cional de Aleabelas. Valores: dos mil doscientos cincuenta 

sucrss.- Total: dos mil doscientos cineventa Bsucres.- e 
  

dos mil doscientos cincuenta sucre.» f) IDiegible.- H mo im un 
últ, » Imp, La Reformá Gquil... 

  

aa es :10 

 



— qyr — 

c 011 

y Bell0- PELIS nina b 1D Ford dde Peyartineuto “Ínsoociero» 

    

  

por lopresto de alcubeles ecorresponijjento a la veuta cue le 

hace 3 jarobiliaríz CorreisS>lugscuete e Ltdia de: predícure 
  

bro uviasdo en le par:cgule Zámens del Coatdn vusyaguil,    

    
   

14 

15 

18 

     
   

  

y gue el vslor de nueve il cveres 1n resó se Caja c1 ala 

      ajo veictidos de all vovecientos :stants y nueves 

  

     

  

2o 

er | WE +Uprds ce Sepindcle Sa 11 Jefa de —entuse” 11 Tezistre 

sa | “or de le +ropiodod 281 cantón, certifica que exexinados 

     

  

so | Fecistros de enta Gficios osgto sur Írtices desde el dies 

y oczo (se .nero de mil novecientos setenta y tros, hasta 

    

EFA-— BUE URTE Y a DL CUNAS vayen ensjenado el sa ler 

de s:: propiedad sirpmato con el nfnero DITZ, de la pensans 

  

abrsro VIP 1.27 ubicado eu le Z8q.i0a upeste de 
Lit. e Imp. Ls Reforma Qquil.. 

28 e. 0



10 

11 

12 

13 

14 

16 

16 

17 

18 

19 

20 

el 

22 

23 

24 

2s 

268 

27 

28 

les ezilee loy ¿ifero y Colombia, de evts etucs?,y sl sue   

astÉ sujeto a »seberzo, erotitición ¿joñicial de enajenar 0 ] 

    
prever, al. afectado eon crovesen elcunce- lo adyuirioron pel 
  

corre a Jolio -nrigue !xrodes Badillo, servía espriítoro ¿Milo 
a 

es axiendiós el diez y sueve de dicicuotre de 211 novecientos 
    

sevontas y dos, ante el noterio Dre chelo ¿erre Creapoy la se 
      

erite 21 0lez + ocho de ensro de uil noveeiontos asterta y: 
  

tres. los linérros y eedivas 5001 For el cert: Calle Coaloze 
  

bia eon treints mesras de lonzitud, ¡or el ur: propiedad 
    

  

del "reo iavier Coronel Zobles con treinta estros de 100. 
A = 4 

tud, por el ate Galle doy ¿lfaro ao cuioss cetros de lor 

| 
gltvd y por el Ceste propiísdac e los herederos del Dre ' 

                    

  

Josf Y. trujillo con quines metros de longitude ledilas yu: 

hegen una sujerficia de custrocieotos cicousulá 1007108 04. 

| 
A 

A 
| 

  

drsdote» mua osuil, veiuto y scla de 28I]zo < ta ml JOVBOe To. 
  

tos sebinta y NUBYSs" fricentiaco Centillo Barredo» He e »8 
    

antics Castillo larredo.s Fa letrador de la ro, deded Ea. 
A % 

1 

TT —] 
| 

| centín Sueraquile= Esy un sellose 21 auserito Ke; Antenas 

de la ¡ropiecas del Cactón, esttifica cue Us oumplilduicento A 
j 

a lo erdscedo por s1 Jues .vinto de la Givil del Cantó.) 
a 

  

esacuily e. suto dietado el vebite y sleto de abril lo | 
  

wil novecientos setentas y nueve, 2uoteos el diez de rajo de 
o 

all novecientos setonte y nuevos, se reetífica le escrita | 

      
    

    
   

referiéx on yl sertificsdo enterior en 01 sentido e md 
    

A de] 

verdacrero nome de Le eonyu e? esmiadori 238 (0 BULL 
    

Los to - Pr" pa A ARA IA, E E 
Vs > A COREL y Bo a LL 4 Me r tigo A RE rs y» AN E . a 

  

trailcós + uno de Foyo de 231 novsolesotos retenta Y 2UuN ¿pon 
    

2) de 'antiaro Casillo harredos- Dre dosá .antia¡o Casi! llo 
    

Lit e imp. La Reforma Gquil.. 
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Barredo. Registrador de le iropisdsd del Cartón Gusysquil. 
1 

AN Rey un sello. Testedo: 9. ¿de- Immendedos leyes-coonourrirán 

   

  

      

2 

A derecho-sediante-contutles-voito-la-Inmbiliaric.- Patemno- 
E 

: Caztillo-Códiro.. Pta MimCilia ile eo=otrelíneaei3Oni 0 
6 <A 

DN AA vovicrno=i al quorus resolutivo. “estudo: se sonsterá « la 

ogrohución el orien del día,aprotado $65tit.=_ £ . 
e A 

A 
Se otorgó ante mí; en fe de flio 

8 

confiero ante TRCIR . TENPIBONIO que sello y fir- 
e 

$ Lo po en Gusyaquild el veintinueve de Vayo de mil ab entos 

EPA AA jr” | metanta y muevo= PGIRS o 11 y E 

. +4”... y e II] AA 

  

18 PE. fis quo con foc; + 10 

¡AG PICO que cor fecha se he   
ae ¡Se temo nota de la trausferermcia de Veminio quo € ¿Jon 

27 ¡tAcrítura a foja 2930 del Regíntre de Propiedad de mii nov 

ze ¡Sientes sstenta i tros, ni márce: 
Ult e imp. La Reforma Gquil... 

33 es «+0



” Co. 

va. iusyaquild, Agente veinticu: tro de » ll novosien o 0er 

i nuovo. 1 Registrador due la Prepiecdad: ice ii 49 

1 

    

Certifico:s que con fecha de hoy, y en cuapli- 

miento de la Resolución No. RL-6370, díctede par el Inten 

a dente de Compañíms, el tres de Julio del presente año 

22 | Queda ¿nescrite esta Escritura, ls misma que contiens el 

contreto de CONSTITUCION de le Compeñías Limitada denominacia 

  

139 

"INMOBILIARIA CORREJTA =» BUSQUES 
13 

de fojas 20.755 a 20.777, 
14 , 

165 

16    17 tos setenta £  nueve.- 

E Y E E 
18 Registrador V egeéntil ( al O: rton]|Guayatguil $ 

Certiflicos: que con fecha de hoy, y de conformi 
go e 

ded con la dispuesto en el artículo 33 del Código de Co 

  

19 

0 

21 

28 mercio, se ha fijado y se mantendrá fijo en la Sala de 

28 sete Despecho por el tiempo que dispone la ley, bajo e >) 

nímero 734 un extracto de este escritura pública.- Gay 
24 

    

  

   
       

  

         

    

   

A 

25 quíl, treinta de Agueto de mil nue 

2e ves» El Registrador Mercantil, 

Pano De ELAT PUBOEL Po 
Ressurao, y $9 root A hr td ES 

27      
23 

bit e imbo La Reforma, Gquíl. 

38 es 5:10



013 

tiflicos que con fecha de ho queda archivado el 

comprobante de Afiliación a la Cómera de Comertio.=  Guas/ 

yaquil, treínte de Agosto de mil no Jacientos setenta A/a 
JA 

nueve.» El Regiatrador mescantáto= NN SSIR A | 

    

      
     
     
      

      
    

      

Certificos que con fecha de hoy, he archivado 

y 

     

    

una copín suténtica de este escritura, en cumplimiento de 

lo dispuesto «en el Decreto 733 diotedo por el Presidente 

de le República el 22 de Agosto de 1.975, publicado en 

el Registro Oficial nmímaro 878 duel 29 de Apuesto de 1 9% 

Gusyaquíl, treínte de Agosto de mil/ novecientos se paño a 

Li 

artículo ecuafolder



REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Ll 

4UZÓ 
1 5COUA 

(mMa/acuil 3 de Septiembre de 1979 

SC. OY 

GERENTE DEL BANCO DEL PICHINCHA 

ve mis consiceracion.s. 

23 conformidad con to ¿ig A 

cesto ca la uiciosición transitoria cons ta 
ce la lesolucior 1. 73/23 de 23 «e enero. cie 
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